
                                  

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

               SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
 
Artículo 28.- La Secretaría del R. Ayuntamiento a través del titular de Asuntos Jurídicos, 

tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. Asesorar legalmente a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento y a los 
titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal. 

II. Revisar, validar y en su caso, elaborar los instrumentos jurídicos necesarios que 
requiera el Ayuntamiento y las distintas dependencias de la Administración Pública 
Municipal para el eficaz desempeño de sus atribuciones. 

III. Resguardar un tanto de los convenios y contratos validados o elaborados por esta 
unidad administrativa, sin perjuicio de conservar en su archivo correspondiente las 
áreas responsables de la generación, observancia y aplicación de los mismos. 

IV. Brindar asesoría legal a la comunidad. 
V. Elaborar las iniciativas que se presenten ante el Congreso del Estado, a propuesta 

de la persona titular de la presidencia municipal y previa aprobación del Cabildo. 
VI. Defender y representar los intereses del Municipio ante los órganos judiciales y 

administrativos. 
VII. Elaborar los proyectos de reglamentos y demás ordenamientos administrativos.  

VIII. Requerir de las dependencias municipales la información y documentación 
necesaria para la atención oportuna a los requerimientos de las autoridades 
judiciales y administrativas. 

IX. Atender y dar seguimiento a los requerimientos de organismos de los Derechos 
Humanos. 

X. Establecer criterios de interpretación a normas jurídicas relativas al orden 
municipal, a fin de facilitar su aplicación y debido cumplimiento. 

XI. Fomentar, en el ejercicio de sus atribuciones, el uso de mecanismos alternativos 
de solución de controversias y en caso de ser viables estos medios, suscribir los 
acuerdos y convenios que resulten de los mismos.  

XII. Conocer e integrar el expediente de investigación sobre las quejas derivadas de la 
actuación de los Jueces Cívicos y Médicos Dictaminadores, y coadyuvar en el 
ámbito de su competencia con la Comisión de Honor y Justicia respecto a las 
quejas presentadas hacia elementos de seguridad pública municipal, remitiendo lo 
conducente a la autoridad sustanciadora del procedimiento en su caso. 

 

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por instrucción 

de la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 


